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ÍNDICE DE ORDENANZAS FISCALES 2025 
 

F1.- ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

F2.- ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

F3.- ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA 
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA 

F4.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA  

F5.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

F6.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
URBANÍSTICAS 

F7.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL  

F8.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA Y 
RETIRADA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS O ESTACIONADOS 
INDEBIDA O ABUSIVAMENTE EN LA VÍA PÚBLICA 

F9.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE 
AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER (DEROGADA EN 
PLENO 23-06-2021) 

F10.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR LICENCIAS SOBRE 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

F11.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA SOBRE RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

F12.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO  

F13.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR SERVICIO DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE  

F14.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, 
SUBSUELO Y SUELO DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

F15.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PISCINAS, ACTIVIDADES E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

F16.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR INCLUSIÓN DE 
PUBLICIDAD O ANUNCIOS EN PUBLICACIONES MUNICIPALES Y 
ANUNCIOS EN EL B.O.C.M 

F18.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA PARA LA UTILIZACIÓN DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES 

F19.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR PRESTACIÓN DE 
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SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
MÚSICA Y DANZA Y ACTIVIDADES CULTURALES 

F20.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

F21.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL HOGAR DEL JUBILADO SAN JUAN  

F22.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ACTIVIDADES CULTURALES Y USO DE 
INSTALACIONES 

F23.- ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

F24.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL DEPÓSITO DE 
RESIDUOS EN EL PUNTO LIMPIO MUNICIPAL 

F25.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO 

F26 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS SANITARIOS 

F27 ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTOS, 
ASISTENCIA TÉCNICA, FORMATIVA, SERVICIOS PREVENTIVOS Y 
OTROS. 

F-28 REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE 
HUERTOS URBANOS 

 
 


